
VISTO

El Expte. correspondiente a la Rendición de Cuentas Ejercicio 2014, presentada por 
el Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO

El artículo 66 Decreto Ley 67/69/58 Ley Orgánica de las Municipalidades donde 
expresa: “Examinadas las cuentas, el concejo resolverá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo  192,  inciso  5  de  la  Constitución  y  las  remitirá  al  Tribunal  de  Cuentas”;-------

Que  los   dictámenes   emitidos  por  la  Comisión  de  Hacienda  y  Presupuesto 
proponen no dar aprobación a la Rendición de Cuentas Ejercicio 2014;--------------------
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 
FACULTADES QUE LE SON PROPIAS SANCIONA CON FUERZA DE---------------

--------------------------------------------R E S O L U C  I O N---------0----------------------------
ARTICULO 1°: Desapruébase la Rendición de Cuentas presentada por el Departamento 
Ejecutivo,  correspondiente  al  Ejercicio 2014.------------------------------------------------------
ARTICULO 2°: De forma.-----------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION N° 005

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 27 días del mes de mayo 
del año 2015.


